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"Año del Bicenlenario, de la consolidación de nueslra Independencia, y de la
conmemoración de las heroicus batallas de Junín y Ayucuclto"

Ollantaytambo, 05 de abril del 2021

El Informe l{" 021-2021-MDO/GM-GI/1lO-ItlWll, el lnforme N' 0327-OQL-iGI-GM-MDO-
2021, el A4entorándum IV' 038-2023-GA.[/ULA-JZII-MDO, el Informe N' ]9-2021-SUC:-AC-UL-
GM/MDO, el Infurme N' 191-2021-ULA-JZII-MDO-\II?U, el Infornte Legal |'l' 117-2021-
OAJ/lrVA-h,{1)O emitido por el Asesor Legal de la A,[DO, y:

CONSIDERANDO:
i

Que, de confornticlad con el Art. 194'de lq Constitución Política del Perú de 1993, modificado'
por la Ley N' 30305, prescribe que las Municipalidades Provinciales y Distritales son Organos de

Gobierno Local que Gozan de Autonomía Política, liconómica y Adntinistraliva, en los asuntos de
Ley N'
terno,

I,A MODALIDAI) ADAúINIST'RACIÓN DE I,A MUNICIPAI,IDAD
YT.A\[BO" el objeto establecer el procedintiento a seguir

el presente caso se regula específicamente

en los siguienfes nutnerctles
ProTtss¡65, obras fichas técnicas y manfenintienlos

D I RECT I VA N' 0 3 -2 02 2 - A,t DO/G 1.4 :

5.3.

Auxiliares.

5.8. l'.1 encargado cle Alnrucén de la ltrlu,icipalidotl o, velará por el
registro, conservación y g-U;Adlg de los materiales y bienes sobrantes de obra, <te--ütqlsfA-q4c
gplslllss;JLpelslts-ailbssrli n.

5.9. Tp¿s-djsppsJgü!-Suejlletusrc-rl-l¡osterior uso de los ntateriak§*bt9!9§-;abru4es de

obra requiere del orevio ingreso de estós al Alntacén Central con la corlMondiente de lg
elaboración de la NO.TA DE ENTRADA al Almacén NEA) )t su utilización se sustentará con la
e mis i.ón del P edido eouU-@

6. l. EI lnge.niero Residente o Responsable tle obra tiene la obligación de coordinar con el área
de Almacé,4 Ce*tral de la Municipalidad Distrital de Ollantay,tambo y de hacer ingresar a Alntacén
todos los ialdoi'de materiales y oft'os bienes resulf.antes de la misrua, dentro de los cinco (05) días

siguientes de la culminación de la obra y medictnte Actd de Entrega- Recepción, acompañada del
respectivo listado de ntateriales y bienes sobrañes de obra.

a;
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Qu", mecliante la l)irectit,a N" 03-2022-MDO/GM "DIlltiCT'\V.4 PfiA IA UT-ILIZACIÓN DE
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S.). la sub Gerencia de Obras. tendrá en clenta la inforntación indicado antes de -formular su'
pedidos de adquisición de materiales. tratando de dar uso a las existencias de Almacén, en

concordancia cgn las especi.ficaciones técnicas: debiendo seguir el tróflite ordinario para solicilg¡
dichos bienes.

VIII. R ES P O NSAB| I, I DAD.
La Oficina de Adntinistración y Firutnzas, Gerencia de Infraestructura o la Gerencia que tenga

a su cargo el proyecto que cuenle con saldo de materiales, la Sub Gerencia de Manteninxiento y
Equipo Mecánico, Unidad de Logística y Servicios Auxiliares, el responsable de Almacén de la
Municipalidad Disü"ital de Ollantaytambo, son responsables de cumplir con lo dispuesto en la
oresente Direcliva en lo aue corresponda:

Que, mediante ldorme N' 0021-2021-MDO-GI/IIO-14LNR, Iil ing. Iiranco llonald Navarro
Ilesidente de la obra IOAR"RENO VACIÓN DE COBERTURA, REPARACIÓN DE SERVICIOS

'\,HIGIENICOS Y/O

))rogutsrcróN DE
VESTIDORES Y SUMINISTRO DE ENERGíA ELECTRICA,

MOBILIARIO DE OFICINA ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL
GIRI PALACIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLLANTAYTAMBO,

hnowNclq DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO'' con C(JI N" 2605]79, solicila
trans.ferencia 100 GALONES DE COMBUSTIBLE (petróleo diésel) con la finalidad de

elintinación de material del ntismo modo trasporte de recursos de Alntacén Central para dar
continuidad a las actividades programadas en

detalle.
ión fisica del proyecto, conJbrme al ,siguiente

MU

e Informe ¡''[o 032

Omar Quinto laurel,

a)

el
correspondiente,

el proyeclo de
CION DE

DE OS ACTIVOS
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLLANTA
DEPARTAMENTO DEL CUSCO" con C(lI N'2'

UISrcIÓN DE MOBILIARIO DE
EL PALACIO MANICIPAL DE LA

YTAMBO, PROVINCIA DE URUBAMBA,
605 179.

CAN'I'IDAl)D];SCIUPCION¡y'o

100 G/|l.ONl;S01 P tiT'RO r. tio DI lrs I,:L

ts
:: ta

§swí,§§;ee dnÍ .Ü{xxnM'
Plaza Principal s/n. de Ollantaytambo mdo@mu niollantaytambo.gob. Pe
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Que, ntediante el L.[emorándunt N" 038-2021-JZÍI-ULA-L,[DO.IU, de la Unidad de Logística y
Abnacén CI'}C. Julidn Zuzunaga lluamantica, dispone a la responsable de Almacén Central Srta.

Sandra Usca Callañaupa, se qtiendq el requerintiento de tran.sferencia de 100 GALONES DIi
COMBUSTIBLE a solicitud de la Gerencia de Infraestructura parq el proyecto IOARI(

Que, ntedianle el Informe N" 019-2024-SUC-AC-UL-GM/MDO, del Jefe (e) de Almacén Central

Usca Callañaupa, inJitrma luego de la verificación, sobre la existencia y disponibilidad de

GALONES" DE COMBUSTIBLE, de acuerdo a lo solicitado por la Gerencia de

Infraestructura, para dicho efecto se adjunta el anexo N' 0I " saldo de materiales disponibles " con

el código y nuntero de Notas de Entrada y Salida I,{EA - el proyeclo el que pertenecen, la cantidad
y características importantes. Se adjunta el anexo 01, del que se verifica que se encuentra la
respectiva nota de lintt'ada cle Almacén, lo que acredita dichos bienes han sido ingresados a

Alntacén Central de la Municipalidad Distrital Ollantaytantbo:
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Que, ntediarute el Informe N" 191-2024-ULA-"|7-II-A,[DO-URU, del jefe (e) de la Unidad de
y Almacén CPC Julián Zuzunaga Iluantarutica, luego de la evaluación, análisis y sustento

.,correspondiente, recornien.da que la entidad proceda en el marco de lq DIRIICI'IVA N" 03-2022'

"MDOIGM "Directiva para la utilización de materiqles de construcción y bienes y/o ruateriales
gxc'edentes cle obras ejecutadas bajo la modalidad de Administración Directa de la MI)O, y luego
'rde la evaluación técnica correspondiente otorga el visto bueno para la aprobación de la
transferencia de materiales existentes según anexo 01 del informe N' 19-2024-SUC-AC-UL-

CIA DT
It

DEPART'AMENTO DE CUSCO" con

ss

Dli OI,LANT'AYTAA,TBO, PROVINCIA DE UIIUI]AM¡}Á,
CUI A/' 2605179, conforme a lo solicitado y a los informes

§in{r{ñ. §rrffe§dse dsg Jdx¿rede"

Plaza Principal s/n. de Ollantaytambo mdo@ muniolla ntayta mbo.gob.pe

Poo¡¿rQfr fu,,t§an6a,zr:tcza;
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en la que concluye opinando por la aprobación de la solicitud de transferencia de materiales
y/o excedentes de obra ing esados a Almacén Central conforme a las Notas de Entrada

(NEA) que constan insertos en el infornte ltl" 019-2024-SUC-AC-UL-GM/MDO, del
de Alntacén Sandra del Almacen Central

IOARR denominado:
Usca Cctllañaupa por el
,RENOVACION DE

cu.al se f.ransfiere
REPARACIÓN DECOBERTURA,

I4CIOS TIIGIENICOS Y/O VESTIDORES Y SUMINISTRO DE ENERGLA ELECTRICA,
ADQUISrcIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL
P,A.LACIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLLANTAYTAMBO,
PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMILNTO DEL CASCO" con CUI h" 2605179,

a lo sustentado en la parte analítica del presente,'

Que, confornle se tiene de los documentos técnicos g,enerados y de la normatividad citada
los documentos inÍernos de la entidad, que cumple con lo dispuesto en la DIN)CT'IVA

UT'ILIZACION DTi MAT']|IUALI'S Dli¡y'o 03-2022-MDO/GA,[ "DItUiCT',IVA PAIA LA
CONSTRUCCIÓN Y I]IENIIS Y/O MATENALES EXCILDILNT'I:S DI' O|]RA EJIICU'IADAS BAJO
LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPILil),,TD DIST'NT'AL D]I

concurriendo presupuestos fácticos y jurídicos que permiten aprobar la
de materiales solicitada, por lo que es procedente aprobar la transferencia de

para la IOAIIR "IIIINOVACION DIi COBERTUIA, REPARACION DE SERYICrcS
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emitidos por la Gerencia de Infraestructura, la encargada de Almacén Central y la opinión
favorable del Jefe de la Unidad de Logística y Almacén de la entidad edit;

Que, del mismo modo se tiene que de la revisión de la DIIACT'IVA N' 03-2022-MDO/GM
,,DIRECT'IVA PARA LA UTII,IZACIÓT'I DE AIATERTAI,I;S DE CONST'RUCCIÓN Y BIT'NES Y/O
MATERTALES EXCI|DENTES DE OBRI EJECUTADAS BAJO LA MODALIDAD DE
ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DIST'fuITAL DL OLLANIAY'IAMBO", la cualfue
emitida el año 2022, y de cuya lectura, se tiene que no establece un procedintiento exacto ni
específico de tran,sferencia de materiales excedentes de obra hacia otras obras, y existen -a primera
vista muchas deficiencias y vacíos, lo que en algunos casos conslituirá un freno y/o estancamiento
de la movilización de los materiales excedentes, los cuales por su naturaleza requieren en fornta
urgente su circulación, por lo que se recomienda que la Unidad de Logística y Almacén en

,¡coordinación con las unidades ejecutoras de la Municipalidad Distrital de Ollantaytambo inicien
' el procedinienfo de modificación o en su defecto la emisión de una nuevq DirecÍiva que establezca
el procedimiento especifico enmarcado en la normatividad actual de transferencia de saldos de
materiales (excedentes) de las obras ejecutadas bajo la modalidad de administración directa de la
Municipalidad;

de Gerencia A.[unicipal ;

materi al e s s obr ant es v/o
excedentes de obra de lintrada de Almacén
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de 2'024, que dispone la delegación de facultades resolulivus y administrativas por parte del

a transferirse al proyeclo IOAfuR denominado: "fuI|NOVACION DE COBERT'URA,
DE SIiRVICrcS IIIGIENICOS Y/O V1'S'I'IDORI'S Y SULITNIST'IIO DE I¡I¡I|RGIA

EI,ECT]IICA, ADQUTSrcION DE MOBILIARIO DE OFICINA, ADEMAS DE OTROS ACT'IVOS
EN I'L PAI,ACIO MUNICIPAI, DE IA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL Dli OLLINT'AY7'AM1]O,

¡ 1' !6
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ARTICULO SEGANDO. - DISPONER, a al responsable del Almacén Central de la unidad de

Logística y Almacén, proceder a emitir los Pedidos de Comprobantes de Salida (PECOSA), aclas y
docuntentos que coruespondan para la rebaja contable respectiva y ser fomados en cu.enla en la
liquidación técnica y.financiera de los proyecfos a los cuales coruesponden origin.ariamente los
saldos de obrct.

ARTúCULO TERCERO. - NOTIFICAR, a la Unidad de Logística y Alntacén Central y a la
Gerencia de infraesnuctura de la X[unicipalidad Distrital de Ollantaytambo, para el fiel y eslricto
cumplimienlo de la presente llesolución, coffirme a ley.

ARTÍCUL} CUARTO. - DISPqNER a la Unidad de Logísticay Almacén Cenrrol INICIAR et
procedimiento para la emisión de unq nueva DIRECTIVA para la transferencia y utilización de
saldos de obras ejecutadas bajo la modalidad de adtninistración directa, conforme a lo suslentado
en la parte consideraliva de la presente resolución.
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ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Sistentas e Iníorntática la publicación de
la presente resolución en el portal institucional u,ww.muniollanfgylglt:tbqgahAg para conocimiento
y fines consiguienles.

REG iS TRESE, ChMUNfiQUES E y CÚMPLASE.


